
El pasado 16 de noviembre de 2020, el Servicio de Rentas Internas de los Estados 
Unidos de América (IRS, por sus siglas en inglés) emitió un comunicado en el cual da 
a conocer que, junto con el Servicio de Administración Tributaria (SAT), alcanzaron 
un acuerdo sobre la metodología de resolución en materia de precios de transferencia 
para evitar la doble tributación en las operaciones de maquila efectuada entre empresas 
estadounidenses y sus afiliadas en México por los ejercicios fiscales que comprendan 
hasta el 2019.

Dicho comunicado destaca los siguientes puntos: I) la implementación de un 
mecanismo que tome en consideración el nivel de cuentas por cobrar que sea 
inconsistente con el perfil de las maquiladoras establecidas dentro de las políticas de 
precios de transferencia en México y II) se establece la intención de ambas autoridades 
fiscales de renegociar la metodología a partir del ejercicio fiscal 2020 y años 
posteriores, considerando el impacto de factores económicos y comerciales derivados 
de la situación actual en salud pública. 
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Al igual que el IRS, se estima que en los próximos días el SAT 
emita el comunicado correspondiente a esta renovación de 
metodología. 

Derivado de lo anterior es importante monitorear las 
comunicaciones oficiales emitidas por la autoridad para atender 
las nuevas regulaciones que entraran en vigor en los próximos 
días.

Puede consultar la siguiente liga para revisar el comunicado 
oficial del IRS.

https://www.irs.gov/businesses/corporations/renewal-of-competent-authority-agreement-on-maquiladoras

